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ACTA No 02 

ASUNTO SOCIALIZACION Y APROBACION DEL PROYECTO DE 

ESTRATEGIA PARA LA FORMACION INTEGRAL Y 

PROYECTOS DE AMBIENTES ESCOLARES PARA LA 

PRIMERA INFANCIA 2025 

FECHA MAYO 28 DEL 2025 

HORA 2:30 PM 

LUGAR Sede Pablo VI 

RESPONSABLE Docentes CER LAS MESAS 

 

OBJETIVOS 

1 Socializar y aprobar la propuesta de estrategia de inversión de los proyectos de formación 

integral (centros de interés) y del proyecto ambientes escolares para primera infancia.  

 

 

ORDEN DEL 

DIA 

1 Saludo 

2 Oración 

3 Verificación de Asistencia  

4 Orden del día 

5 Socialización de la propuesta de estrategia para la formación integral a través de 

los centros de interés y de la propuesta del proyecto ambientes escolares para 

la primera infancia al Consejo Académico  

6 Aprobación  

7 Proporciones y varios 

8 Finalización  

 

DESARROLLO: 
 
1. Saludo  

     Siendo las 2: 30 pm, del 27 de mayo del presente año, el señor director dio la   

     Bienvenida a la sesión del CONSEJO ACADÉMICO y agradeció la presencia de 

     los docentes, que pertenecen al Centro Educativo 

2. Oración  
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Seguidamente se realizó la oración en acción de gran a Dios, por la docente NUBIA ESTELA 

CELIS GÓMEZ, quien agradeció a Dios por todas las bendiciones que recibimos diariamente 

y encomendó que las decisiones y aprobaciones que se hagan, sean con la iluminación del 

espíritu santo, para el bien de toda la comunidad del Centro Educativo. 

3. Verificación de asistencia y aprobación del quórum  

     Se verificó la asistencia y se comprobó la presencia de todos los docentes que 

     integran el Centro Educativo  

4. Aprobación del orden día  

    se aprobó el orden del día  

5. Socialización y aprobación de la propuesta de estrategia de inversión de los 

proyectos de formación integral a través de los centros de interés y del proyecto 

ambientes escolares en la primera infancia. según la resolución #006171 de marzo 

27 de 2025.     

El señor director nuevamente intervino y presentó al Consejo Académico, Las dos    propuestas 

de estrategia de los proyectos elaborado, para poder dar ejecución a los dineros girados por 

el gobierno nacional y teniendo en cuenta las orientaciones dadas a través de la circular No 

075 del 02 de mayo del 2025, por parte de la secretaría de Educación Departamental  

 5.1 Propuesta de la estrategia de formación integral a través de los centros de interés  

El primer proyecto es sobre la estrategia para la formación integral, que tiene un valor por 

($35.819.232). en el se especifica los gastos de inversión, tomando como base tres centros de 

interés que existen actualmente en la institución, en que se busca fortalecer la parte cultural, 

Lectura, Escritura y Oralidad (LEO-DI) y mentes brillantes, a través del juego del ajedrez.  

 5.2 Propuesta de la estrategia del proyecto ambientes escolares en la primera Infancia  

El segundo proyecto es sobre la estrategia del proyecto ambientes escolares en la primera 

infancia y tiene un valor por ($12.674.478), en el cual también se especifica el plan de inversión 

para esta propuesta de estrategia. El señor director les manifestó a los integrantes del consejo 

Académico la importancia de estas estrategias mediante estos proyectos, pues contribuyen al 

desarrollo de las comunidades, en especial de los niños(as) y jóvenes, pues se convierte en 

una mejora en la calidad educativa de los educandos  
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6. Aprobación  
 

Después de escuchar al señor director y conocer la importancia de esta propuesta de estas 

dos estrategias, se procedió aprobar las propuestas y las cuales serán presentadas al 

CONSEJO DIRECTIVO, para darle sus respectivas aprobación y acuerdos 

7. Proposiciones y varios  

En proposiciones y varios manifestaron que es muy importante que el CONSEJO DIRECTIVO, 

apruebe lo mas pronto posible y le de viabilidad a los respectivos acuerdos. 

Finalización: Siendo las 4:00 pm finalizó dicha sesión 

                                                       CONSEJO ACADEMICO 

 


